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CONSTANCIA. Señora Juez le informo que previo a finiquitar la presente 

solicitud de terminación del proceso, previa búsqueda en el expediente, no 

se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes. Así mismo, se 

consultó en el sistema de Depósitos Judiciales, donde se constata que no 

existen depósitos judiciales consignados para este proceso. A Despacho. 

 

Julián Andrés Rengifo Cárdenas 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Mediante memorial adjunto por la abogada Ana María Aguirre Mejía, quien 

actúa como apoderada demandante y quien tiene reconocida personería 

dentro del proceso, allegó poder otorgado a su nombre para terminación del 

proceso por pago total de la obligación con la facultad para recibir, adicional 

a ello, presentó solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

coadyuvada por Claudia Marcela Ávila González, María Eugenia Ayala de 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado Claudia Marcela Ávila González 
María Eugenia Ayala de Santa 

Antonio José Rey González 

Radicado 05001 40 03 013 2022-00318 00 

Providencia Auto Interlocutorio No. 941 

Asunto Acepta terminación por pago de 

cuotas en mora 
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Santa y Antonio José Rey González, quienes son la parte pasiva del 

proceso. 

 

Por lo anterior en vista que los señores María Eugenia Ayala de Santa y 

Antonio José Rey González no se encontraban notificados a la fecha, se 

dará aplicación al inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. y en consecuencia, 

se tendrán notificados a los demandados por conducta concluyente del auto 

que libra mandamiento de pago de fecha del 19 de mayo de 2023, desde el 

día 23 de octubre de 2023, fecha en la cual, se recibió la manifestación 

realizada por el demandante. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que la solicitud de terminación cumple con todas 

las exigencias del artículo 461 del C.G.P., la suscrita Juez Trece Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Notificar por conducta concluyente a los demandados María 

Eugenia Ayala de Santa y Antonio José Rey González del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha del 19 de mayo de 2023, desde el día 23 de 

octubre de 2023, fecha en la cual, se recibió la manifestación realizada por 

la demandante. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado por pago total de la obligación, el presente 

proceso Ejecutivo instaurado por Seguros Comerciales Bolívar S.A., en 

contra de Claudia Marcela Ávila González, María Eugenia Ayala de Santa 

y Antonio José Rey González. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento del embargo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-1341531 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur de propiedad de la 

demandada María Eugenia Ayala de Santa. Líbrese oficio comunicando el 

levantamiento. 

 

TERCERO: Toda vez que no hay depósitos judiciales consignados para este 

proceso, no se hace necesario ordenar entrega alguna. 

 

CUARTO:  Archivar el presente proceso, previa des anotación en el Sistema 

de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

JARC 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  046    Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __19 DE MARZO DE 2024_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

Eliana María Ospina Londoño 
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